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Nota aclaratoria: a lo largo del documento, los textos en cursiva 
van dirigidos al profesional encargado de la redacción del Plan 
Individualizado de Seguimiento, mientras que los textos en letra 
imprenta regular se dirigen a el/la paciente (o familiar a cargo en 
caso de menores de edad) destinatario/a del Plan
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Introducción
Usted o su hijo/a ha superado un cáncer diagnosticado en la infancia, y han 
pasado ya varios años desde el final del tratamiento. Esta etapa marca un 
paso importante: comienza una nueva fase del cuidado tras el alta en aten-
ción hospitalaria. Durante todo este tiempo, su equipo de Atención Primaria 
ha continuado acompañándole y velando por su salud, en coordinación con 
los equipos hospitalarios. A partir de ahora, ese seguimiento se realizará de 
forma más estrecha desde su centro de salud, manteniendo la misma colabo-
ración con los especialistas del hospital. Su equipo de Atención Primaria dis-
pone de la información necesaria para guiarle en esta nueva etapa y, como 
siempre, trabajará de manera coordinada con el resto de especialidades para 
resolver cualquier problema que pueda surgir. Además, si en algún momen-
to se requiere una valoración más específica, existe un circuito establecido 
para que sea atendido de forma rápida por el profesional correspondiente.

Como seguramente ya le/s habrán informado, tanto la enfermedad 
como algunos de los tratamientos aplicados/recibidos pueden ocasionar 
efectos adversos a nivel físico, psíquico y social, que se pueden manifestar o 
alargar en el tiempo incluso años después de haber finalizado el tratamiento. 
El propósito general del seguimiento es contribuir a mejorar su calidad de 
vida y lograr que se pueda reincorporar a su vida familiar, social y laboral o 
educativa.

Por ello, en esta fase los esfuerzos se centran en:

a) hacer seguimiento de las complicaciones y efectos adversos deriva-
dos de la enfermedad o del tratamiento recibido y minimizar su im-
pacto,

b) valorar y/o diagnosticar de forma temprana las posibles recaídas y/o
segundos tumores,

c) detectar y manejar los síntomas que pueden aparecer en esta fase,
d) promover estilos de vida saludables y favorecer medidas preventivas

para mejorar su bienestar y calidad de vida, e
e) identificar sus necesidades sanitarias y no sanitarias no cubiertas.
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Este documento es su Plan Individualizado de Seguimiento y es impor-
tante que entienda/n que no sustituye al informe de alta, sino que lo comple-
menta. Entre otros aspectos de interés, este plan recoge los tratamientos que 
se le han aplicado/recibido, sus posibles efectos secundarios a medio y largo 
plazo y un conjunto de recomendaciones para su cuidado.
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Bloque I: Situación Actual 
(a cumplimentar por el/la 
profesional responsable del 
proceso oncológico en atención 
hospitalaria)

Diagnóstico:

• Fecha de diagnóstico.
• Edad al diagnóstico.
• Sexo.
• Alteraciones genéticas de predisposición al cáncer.
• Tipo tumoral.
• Localización.
• Estadio.
• Recidiva (sí/no). En caso afirmativo, fecha de recidiva.
• Situación actual (fecha): libre de enfermedad.
• Centro/s en el que fue tratado/a.

Resumen del tratamiento recibido:
(estrategia terapéutica aplicada, fecha de inicio y fin de cada uno)

• Tipo de quimioterapia (si aplica): mencionar esquema terapéutico,
principio activo, dosis acumulada, vía de administración, fracciona-
miento, fecha de inicio y de finalización e intención terapéutica.

• Radioterapia (si aplica): mencionar dosis, fraccionamiento, técnica
utilizada, localización, órganos de riesgo, fecha de inicio y de finali-
zación.

• Cirugía (si aplica): descripción, fecha.
• Inyecciones intratecales: sí/no, medicación administrada.
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• Trasplante de médula ósea (si aplica): especificar tipo: alogénico/au-
tólogo, fecha. Si alogénico especificar tipo de donante, fuente y profi-
laxis de EICH utilizada.

• Tratamiento esteroideo durante más de 4 semanas de forma continua: 
sí/no.

• Otros tratamientos: inmunoterapia, CAR-T, etc. y fechas de adminis-
tración.

• Explicitar intención terapéutica y fecha de inicio y finalización de
cada tratamiento.

• Tratamiento actual al momento del alta (si aplica).
• Toxicidades y efectos secundarios que hayan aparecido durante el tra-

tamiento y su manejo (si aplica).

Contacto del/de la farmacéutico/a 
hospitalario/a responsable del tratamiento:
Indique el nombre y los datos de contacto del/de la farmacéutico/a hospitala-
rio/a del centro donde el/la paciente recibió el tratamiento oncológico.

Este/a profesional puede facilitar, en caso necesario, información adi-
cional sobre el tratamiento registrado en los programas de prescripción (por 
ejemplo, dosis acumuladas de antraciclinas, agentes alquilantes, fechas con-
cretas de administración o tratamientos de soporte).

Resumen del seguimiento realizado por otras 
especialidades con relación a su enfermedad (a 
cumplimentar por el/la profesional):

Por favor, rellene la siguiente tabla indicando el servicio dónde se realizó el 
seguimiento, la fecha y una breve valoración. Textos de ejemplo:
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Servicio Fecha Valoración 

Cardiología DD/MM/AAAA Normalidad cardiológica estructural y funcional. 

Neumología DD/MM/AAAA Despistaje de complicaciones pulmonares.

Rehabilitación DD/MM/AAAA
En seguimiento por neuropatía periférica en 

miembro inferior derecho.

Neurología DD/MM/AAAA
En seguimiento por neuropatía periférica en 

miembro inferior derecho.

Ginecología DD/MM/AAAA Valoración de la función ovárica.

Psiquiatría DD/MM/AAAA En seguimiento por trastorno ansioso depresivo.

ORL DD/MM/AAAA En seguimiento por ototoxicidad.

Oftalmología DD/MM/AAAA Valoración de retinopatía.

Digestivo DD/MM/AAAA Control de función hepática.

Nutrición DD/MM/AAAA Intervención dietética según necesidades.

Tratamiento actual (si aplica):

Resumen de las secuelas aparecidas durante la 
fase de diagnóstico y tratamiento (si aplica) (a 
cumplimentar por el/la profesional)

Si han aparecido en el/la paciente secuelas temporales y/o permanentes que 
condicionan su actividad, descríbalas aquí por favor.

Valoración del estado psicosocial:

• Atención psicológica recibida (si aplica): valoración del estado psico-
lógico del/la paciente, incluyendo los aspectos familiares.

• Valoración de la adaptación a la vida escolar/formativa/laboral. Valo-
ración de la esfera sexual adaptado a la edad del paciente.

• Atención social recibida (si aplica): incluyendo los aspectos sociales,
laborales y prestaciones a las que el/la paciente ha accedido (discapa-
cidad, dependencia, incapacidad y tipo, etc.).
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Preservación de la fertilidad (si aplica):

Evaluación de la función gonadal en función del tratamiento recibido, radia-
ción o agentes alquilantes. Evaluación de la insuficiencia ovárica primaria 
en la mujer. Función de la hormona antimülleriana en este caso. Evaluación 
de la fertilidad en varones que hayan recibido tratamiento citotóxico o bien 
radioterapia en la zona testicular.

Especificar las medidas que se hayan tomado para preservar la fertilidad 
del/la paciente si aplica. 

Evaluación del desarrollo puberal en pacientes que hayan recibido ra-
dioterapia cerebral dado que puede afectar la función hipofisaria. Se reco-
mienda monitorizar el inicio y progresión de la pubertad. Considerar pruebas 
de estimulación si hay sospecha de hipogonadismo hipogonadotrópico. 

La valoración del desarrollo puberal en varones y de la fertilidad inclu-
ye la medición del volumen testicular (mediante orquidómetro de Prader), 
valoración de los caracteres sexuales secundarios mediante el estadiaje de 
Tanner, análisis seminal y análisis de sangre con determinación de FSH, hor-
mona luteínica y testosterona.

El inicio de la pubertad debe monitorizarse estrechamente en aquellos 
niños que hubieran recibido radioterapia en la zona testicular. Valorar la su-
plementación con testosterona.

El inicio de la pubertad, la menarquia y la regularidad de los ciclos 
menstruales debe monitorizarse estrechamente en aquellas niñas que hubie-
ran recibido tratamiento citotóxico o radioterapia en la zona abdominopélvi-
ca. Se recomienda evaluar la función ovárica en la edad adulta. Informar a las 
pacientes de riesgo de menopausia precoz.

En caso de embarazo o de planificación de este, se recomienda valora-
ción por parte del Servicio de Cardiología principalmente en las que presen-
tan algún tipo de disfunción cardiaca previa relacionada con su tratamiento y 
para las pacientes que recibieron cualquiera de las siguientes terapias:
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• Quimioterapia con antraciclinas con una dosis de 250 mg/m2 o más.
• Radiación con una dosis de 30 Gy (3000 cGy) o más al corazón o a

tejidos en su proximidad.
• Radiación al corazón (cualquier dosis) en combinación con quimio-

terapia con antraciclina (cualquier dosis).

En caso de haber recibido tratamiento con radioterapia en zona  
abdomino-pélvica que incluyese el útero se recomienda consejo preconcep-
cional y seguimiento de futuro embarazo en una unidad de embarazo de alto 
riesgo.

Participación en ensayo clínico (si aplica):

• Número de protocolo EudraCT. Título del ensayo clínico
• Centro sanitario
• Fecha de entrada en el ensayo clínico.
• Fecha de finalización del paciente en el estudio.

Diagnósticos de enfermería:

Por favor, incluya aquí la información relacionada con diagnósticos 
NANDA (North American Nursing Diagnosis Association), resultados NOC 
(Nursing Outcomes Classification) e intervenciones NIC (Nursing Interven-
tions Classification) que considere relevantes. En el caso de pacientes pediá-
tricos o adolescentes, se recomienda seleccionar aquellos diagnósticos adapta-
dos a su edad y etapa de desarrollo, considerando tanto las necesidades físicas 
y emocionales del/la paciente como las del entorno familiar y social.

Fecha de alta del seguimiento en atención 
hospitalaria:
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Datos de contacto:

• Nombre del/la profesional de enlace o enfermero/a gestor/a de caso
(debe garantizarse valoración y respuesta al profesional de atención pri-
maria en un plazo de 48-72h por parte del/la profesional de enlace o
alguien de su equipo).

• Número de teléfono.
• Dirección de correo electrónico.
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Bloque II: Próximos pasos 
(a cumplimentar por el/
la profesional de atención 
hospitalaria)

Programa de seguimiento:

Listado de consultas y pruebas a realizar recomendadas y acordadas con su 
médico/a de familia y enfermería de familia, en atención hospitalaria y prima-
ria, relacionadas con el proceso oncológico, pautadas para el manejo de las 
secuelas, vigilancia de nuevas complicaciones y la detección precoz de la reci-
diva y segundas neoplasias (indicando frecuencia y período de realización). 
Textos de ejemplo (ver **):

Consulta/prueba Periodicidad Próxima cita

Consulta con 

Atención Primaria
Cada X meses. MM/AAAA

Manejo de los 

factores de riesgo 

cardiovascular 

(tensión arterial, 
Anual. MM/AAAA

colesterol, tabaco, 

obesidad)

Revisión del estado 

de vacunación

Postratamiento. Seguir recomendaciones de 

vacunación específicas en cada caso1.
MM/AAAA

Hemograma 

completo, con frotis, y 

bioquímica ajustada a Anual. MM/AAAA

la historia del paciente 

(incluir glucemia)2

Perfil lipídico 

(colesterol)
Bianual o dirigido clínicamente. MM/AAAA
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Consulta/prueba Periodicidad Próxima cita

Anual al menos si el paciente recibió 

TSH radiación torácica cervical o craneal (> MM/AAAA

40Gy) al eje hipotálamo-hipofisario.

Si existen síntomas o en función de historia 

previa.

Análisis de orina Anualmente si tratamiento previo con MM/AAAA

ifosfamida, carboplatino, cisplatino o 

radiación renal.

Realización de 

ecocardiograma

Al iniciar el seguimiento a largo plazo y repetir 

en función de radioterapia torácica previa y la 

dosis total de antraciclina o según la clínica: 
dosis total de antraciclina >250 mg/m2 y/o. 
>15 Gy de radiación en el pecho: cada 2 años.

MM/AAAA

Dosis total de antraciclina <250 mg/m2 y/o

<15Gy de radiación en el pecho: cada 5 años.

Una vez al iniciar el seguimiento a largo 

Realización de plazo (LTFU) y/o después de cumplir 

Electrocardiograma 18 años. A menos que empieces a MM/AAAA

(ECG) experimentar nuevos síntomas en el futuro, 

no será necesario repetir el ECG.

Ecografía Doppler- Según clínica o 10 años después de 

color de los vasos haber recibido radioterapia cervical como MM/AAAA

carotídeos referencia3.

Pruebas de 
Al iniciar el seguimiento a largo plazo y 

función pulmonar 

(incluyendo DLCO 

(pletismografía), y 

espirometría)

luego según lo indicado clínicamente (al 

menos cada 5 años si ya hay algún tipo 

de anomalía) si han recibido bleomicina, 

busulfán, carmustina (BCNU), lomustina 

(CCNU) y/o radioterapia torácica.

MM/AAAA

Si se irradia antes de los 30 años4: 

mamografía combinada con RM alternando 

ambas técnicas cada 6 meses a partir de los 

Cribado cáncer 8 años de la radiación (si recibió radioterapia 

mama: Mamografía > o = 10 Gy en tórax) o a la edad de 25

combinada con años, lo que ocurra lo último. MM/AAAA

Resonancia Si no tiene antecedentes personales o

Magnética (RM) familiares que determinen alto riesgo de

cáncer de mama que requieran personalizar

el cribado, seguirá el programa de cribado

poblacional.
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Consulta/prueba Periodicidad Próxima cita

Si alto riesgo de cáncer colorrectal5 o si 

presenta antecedentes familiares de alto 

Cribado cáncer riesgo: colonoscopia a partir de los 35 años 

colorrectal: y repetir cada 5 años. MM/AAAA

Colonoscopia En caso contrario, seguirá el programa de 

cribado poblacional mediante TSOH (test de 

sangre oculta en heces).

En función del tipo de cáncer padecido y 

Cribado de otros del tratamiento recibido, puede requerir 

tipos tumorales valoración de riesgo individual y seguimiento 

a través de protocolos de cribado específicos.

Examen oftalmológico Anual si tratamiento con busulfán, 

(agudeza visual, 

examen de fondo de 

corticosteroides y/o >10 Gy de irradiación 

craneal/orbital o EICR (enfermedad injerto 
MM/AAAA

ojo) contra receptor).

Si recibió tratamiento con corticosteroides 

a largo plazo o metotrexate, irradiación 

craneal o trasplante de médula ósea, realizar 

al inicio del seguimiento a largo plazo y 

Densitometría repetir según protocolo. MM/AAAA

Realizar en mujeres que presentan 

una insuficiencia ovárica secundaria al 

tratamiento, si no están recibiendo terapia 

hormonal sustitutiva.

Medición del crecimiento y (altura en 

bipedestación hasta alcanzar la estatura 

adulta y también en sedestación si recibió 

Medición periódica 

de la altura

irradiación cráneo espinal) y desarrollo 

puberal cada 6 meses.

Si irradiación craneal en niñas vigilar signos 

de pubertad precoz.

Si craneofaringioma vigilar síntomas de 

hipopituitarismo.
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Consulta/prueba Periodicidad Próxima cita

Audiometría

Cualquier dosis de cisplatino puede causar 

pérdida auditiva. Dosis de carboplatino 

≥1500 mg/m2 +/- cisplatino. Radioterapia 

craneal/cerebral ≥30 Gy: los pacientes 

de riesgo, se deben realizar audiometrías 

regularmente tras finalización del tratamiento:

0-5 años: anualmente

MM/AAAA

6-12 años: cada 2 años

Adolescentes y adultos: cada 5 años.

Realizar evaluación neurocognitiva cada 2 

años en pacientes < 18 años o cada 5 años 

en adultos. 

Riesgo si:

• Cirugía SNC

• RT craneal

Pruebas 

neurocognitivas

• Quimioterapia intratecal

• Altas dosis intravenosas de citarabina y
MM/AAAA

metotrexato

Si dificultades en colegio o desempeño 

laboral; dificultad de atención, para planificar 

y terminar tareas, funcionamiento, en 

lenguaje, aprendizaje, memoria, velocidad 

de procesamiento, etc. (remitir a Neurología).

*La pauta de seguimiento se determina en función del riesgo de recaída
del/la paciente, que deberá ser consensuado entre el/la profesional del primer 
nivel de atención y los/as responsables del seguimiento del proceso oncológi-
co en el ámbito hospitalario. 

** La pauta de seguimiento propuesta en este documento se ha elabo-
rado siguiendo un enfoque basado en la evidencia disponible y en los están-
dares internacionales de atención a largos supervivientes de cáncer infantil. 
Para la definición de los intervalos de control, las pruebas complementarias y 
las recomendaciones específicas según factores de riesgo individuales, se han 
tenido en cuenta las principales guías internacionales de referencia:

• Children’s Oncology Group (COG). Long-Term Follow-Up Guide-
lines for Survivors of Childhood, Adolescent, and Young Adult Can-
cers, Version 6.0 (2021).
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• PanCareFollowUp Consortium. Survivorship Care Plan Toolkit.
• International Guideline Harmonization Group (IGHG). Evidence-based 

guidelines for the follow-up of childhood cancer survivors.

Estas guías constituyen los marcos de referencia más ampliamente utili-
zados en Europa y Norteamérica para el diseño de programas de seguimiento 
estructurado. Posteriormente se ha adaptado al contexto local del SNS.

1. Revisión del estado de vacunación antes y después del tratamiento.
Ver documento de recomendaciones de vacunación en grupos de
riesgo. 1.3.6. Cáncer/hemopatías malignas (https://www.sanidad.gob.
es/areas/promocionPrevencion/vacunaciones/programasDeVacuna-
cion/riesgo/docs/VacGruposRiesgo_todas_las_edades.pdf).

2. Si asplenia funcional o asplenia: Exploración física y hemocultivos
si fiebre (Tª >38º C) para evaluar enfermedad y posible fuente de
infección.

3. Radiación <40 Gy en Radioterapia craneal, nasofaríngeo, cuello, co-
lumna vertebral, irradiación linfoide subtotal, tórax, cuello extendido, 
manto, mediastino, mini manto, pulmón completo, irradiación linfoi-
de total.

4. Valorar riesgo/beneficio si recibió irradiación 10-19 Gy en tórax o
irradiación corporal total.

5. Riesgo alto: >30 Gy Radioterapia abdominal, Y invertida, paraaórti-
ca, renal, flanco o hemiabdomen derecho, cuadrante superior derecho, 
bazo, abdomen completo, manto extendido, irradiación corporal total.

Rehabilitación y/o Fisioterapia (si aplica):

• Información relativa a la rehabilitación y/o fisioterapia si ya se en-
cuentra en seguimiento por este servicio.

• Derivación a servicio de rehabilitación o de fisioterapia (si aplica).

Valoración del estado psicosocial:

• Establecer periodicidad para la realización de cribado de malestar
emocional.

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/vacunaciones/programasDeVacunacion/riesgo/docs/VacGruposRiesgo_todas_las_edades.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/vacunaciones/programasDeVacunacion/riesgo/docs/VacGruposRiesgo_todas_las_edades.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/vacunaciones/programasDeVacunacion/riesgo/docs/VacGruposRiesgo_todas_las_edades.pdf
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• Derivación a atención psicológica especializada (si aplica). Ver do-
cumento “Recomendaciones de mejora de la Atención Psicológica
al Cáncer en el Sistema Nacional de Salud”, punto 3.3. (https://www.
sanidad.gob.es/areas/calidadAsistencial/estrategias/cancer/docs/RE-
COMENDACIONES_DE_MEJORA_DE_LA_ATENCION_PSI-
COLOGICA_AL_CANCER_ACCESIBLE.pdf).

• Derivación a trabajo social (si aplica).

Consejo/Asesoramiento Genético:

Valoración del/la paciente y su familia en consulta de Cáncer familiar (si 
aplica) o de Genética para diagnóstico, confirmación o descarte de afección 
genética si se considera necesario o no se ha hecho previamente. Petición de 
pruebas complementarias si se precisan. Asesoramiento genético si estuviera 
indicado.

Se aconseja consultar el Catálogo Común de Pruebas Genéticas y Ge-
nómicas del SNS (https://cgen.sanidad.gob.es/) para conocer todas las indi-
caciones.

Posibles efectos secundarios a medio y largo 
plazo:
Cómo se ha indicado previamente, las terapias administradas pueden con-
llevar diferentes secuelas que originen un deterioro de su calidad de vida. 
Algunas de estas secuelas se presentan de forma tardía, y su identificación 
y corrección, mediante el programa de seguimiento presentado en el punto 
anterior, permite una mejor adaptación a la vida cotidiana. La tabla siguien-
te presenta una serie de problemas que usted podría padecer, junto con un 
listado de recomendaciones para usted y una serie de acciones que podrían 
ser realizadas por los/as profesionales encargados de su seguimiento si estos/
as lo consideran adecuado. Es importante que entienda que este es un lista-
do exhaustivo que incluye la mayor parte de las secuelas que se han repor-
tado vinculadas al tratamiento que ha recibido, y que es probable que usted 
no padezca muchos de estos efectos secundarios.

https://www.sanidad.gob.es/areas/calidadAsistencial/estrategias/cancer/docs/RECOMENDACIONES_DE_MEJORA_DE_LA_ATENCION_PSICOLOGICA_AL_CANCER_ACCESIBLE.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/calidadAsistencial/estrategias/cancer/docs/RECOMENDACIONES_DE_MEJORA_DE_LA_ATENCION_PSICOLOGICA_AL_CANCER_ACCESIBLE.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/calidadAsistencial/estrategias/cancer/docs/RECOMENDACIONES_DE_MEJORA_DE_LA_ATENCION_PSICOLOGICA_AL_CANCER_ACCESIBLE.pdf


29PLAN INDIVIDUALIZADO DE SEGUIMIENTO DE LARGA SUPERVIVENCIA DE CÁNCER INFANTIL

Elimine aquellos efectos secundarios que no aplican para el/la paciente
(ej.: no incluya los efectos relacionados con la radioterapia cuando no se haya
administrado).

 
 

Efecto secundario
Recomendaciones para 

el/la paciente 

Intervención sujeta a criterio 

del profesional

• Densitometría basal al iniciar

el seguimiento a largo plazo

si se realizó tratamiento

Disminución de la 

densidad mineral 

ósea

• Realización de ejercicio

aeróbico y de fuerza.

• Abandono del hábito

tabáquico.

con corticosteroides o

metotrexato.

• En algunos casos, puede

ser necesario la valoración

y el seguimiento desde una

unidad/servicio específico.

• Vitamina D y suplementos de

calcio si precisa.

• Ejercicio físico.

• Los analgésicos

habituales como • En casos severos, se puede

Artralgias paracetamol e valorar un cambio de

ibuprofeno, si no es tratamiento.

alérgico, pueden ayudar a

aliviar el dolor.

Alteraciones del 

crecimiento

• Medición periódica de la

altura hasta alcanzar la

estatura adulta.

• Derivación a Endocrinología

si procede.

• Analítica con determinación

Alteraciones • Si irradiación craneal, de hormonas tiroideas.

tiroideas espinal o cervical. • Derivación a Endocrinología

si procede.

Sobrepeso • Apoyo
psicológico.

• Alimentación saludable 
(ej. dieta mediterránea) e 
hipocalórica (si procede).

• Actividad física.
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Efecto secundario
Recomendaciones para 

el/la paciente 

Intervención sujeta a criterio 

del profesional

• Estilos de vida saludable

(no consumir alcohol o

Cardiotoxicidad y 

otras toxicidades 

vasculares

tabaco, alimentación

saludable e impulsar la

realización de actividad

física y reducir el

sedentarismo durante y

después del tratamiento).

• Control de las 
comorbilidades: hipertensión

arterial, diabetes, colesterol, 
obesidad, etc.

• Derivación a cardiología, si
procede.

• Si ocurre un episodio de 
trombosis venosa profunda

(TVP) confirmada, se 
recomienda contactar con 
oncólogo/a o la unidad de 
trombosis.

Parestesias en 

manos y pies

• En algunos casos, se puede 
considerar el tratamiento 
farmacológico.

Síndrome del 

miembro fantasma

• Considerar tratamiento 
farmacológico.

Alteración de 

la marcha tras 

amputación/

limitaciones 

• Derivación a Servicio 
de Medicina Física y 
Rehabilitación.

articulares

Linfedema

• Medidas de prevención:

evitar cargar peso,

cuidar las heridas en la

extremidad afectada,

hidratar la piel, evitar el

sobrepeso-obesidad y

usar protección solar.

• Realizar ejercicios

específicos para la

extremidad.

• Evitar la toma de la tensión 
arterial y las venopunciones en 
el brazo afectado (en algunos 
casos, podrían realizarse en las

extremidades inferiores).
• Derivación a unidades de 

fisioterapia especializadas para

realización de
drenaje linfático manual y 
presoterapia.

• Valorar cirugía de anastomosis 
veno-linfática en linfedema 
moderado.

Cataratas, 

Síndrome de 

Sjogren, Retinopatía 

• Valoración por oftalmología 
anualmente.

microvascular
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Efecto secundario
Recomendaciones para 

el/la paciente 

Intervención sujeta a criterio 

del profesional

Astenia • Ejercicio físico. • Apoyo psicológico.

• Ejercicios de

Pérdida de concentración y memoria

memoria visual.

• Derivación a neurología, si 
procede.

• Fomento de la lectura.

• Estilos de vida saludable

(no consumir alcohol o

tabaco, alimentación

saludable e impulsar la

realización de actividad

Sintomatología 

emocional

física y reducir el

sedentarismo durante y

después del tratamiento).

• Soporte emocional.
• Atención psicológica, si 

procede.
• Técnicas de relajación,

reducción y manejo de

estrés.

• Mantener adecuada

higiene del sueño

Alteraciones • Higiene e hidratación

cutáneas facial y corporal.

(Erupciones, 

eritema, cambios 

de pigmentación, 

• Protección solar

(SPF50+).

• Higiene bucodental.

• Derivación a dermatología, si 
procede.

ulceración de • Hidratación mucosa

lesiones cutáneas) genital.

• Evitar consumo tabáquico

y de alcohol. Participar en

los programas de cribado

poblacional de cáncer.

En función del tipo de

Riesgo de aparición cáncer padecido y del

de otras neoplasias tratamiento recibido,

puede requerir valoración

de riesgo individual y

seguimiento a través de

protocolos de cribado

específicos.
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Si le aparece algún efecto secundario que cause enfermedad grave o in-
greso en el hospital, o que no aparece descrito en el prospecto, es 
importante que notifique la sospecha a Farmacovigilancia: http//
www.notificaram.es (es muy sencillo y le llevará tan solo unos minutos). Si 
prefiere no hacerlo usted, contacte con su enfermero/a de familia y le 
ayudará a hacerlo.

Adherencia al tratamiento:
• Es importante completar el tratamiento indicado y la adherencia a

tratamientos de soporte, especialmente en pacientes adolescentes (tra-
tamiento con hormonas tiroideas, desmopresina, etc.).

Organizaciones de pacientes:

• Contacto de las principales asociaciones de pacientes de cáncer infantil
(Federación de Familias de Cáncer Infantil, etc.) y otros grupos de apoyo.

Información para el cuidador:

• Información que el/la cuidador/a puede precisar para el cuidado del/
la paciente, así como los recursos disponibles en la comunidad.
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Bloque III: Recomendaciones

Recomendaciones generales:

Los siguientes consejos son válidos para todas las personas diagnosticadas y 
tratadas de cáncer infantil:

• Mantener un peso adecuado.

• Seguir una alimentación saludable, como es el caso del patrón de
dieta mediterránea, de base vegetal, variada y equilibrada, priori-
zando alimentos frescos, integrales y no procesados: aumentar el
consumo de frutas, hortalizas, legumbres, cereales integrales y frutos
secos, priorizando el pescado (especialmente azul) frente a la carne
(siendo preferibles las carnes blancas a las magras), con la utiliza-
ción del aceite de oliva como grasa principal y el agua del grifo como
bebida habitual. Además, se debe reducir el consumo de alimentos
procesados, azúcares refinados y edulcorantes, sal y grasas saturadas.

• Adaptar la actividad física al estado de salud y capacidades: mante-
nerse activo/a hasta donde sea posible y de forma progresiva. Cual-
quier aumento de actividad física, aunque sea leve, producirá bene-
ficios para su salud.

• No debe consumir alcohol o tabaco.

• Utilizar fotoprotección solar. Evitar exponerse al sol en la franja ho-
raria en la que la radiación ultravioleta es mayor (horas centrales del
día) o durante un tiempo prolongado.

• Mantener una alerta activa frente a síntomas de cardiopatía: edema en
miembros inferiores, disnea (dificultad para respirar), dolor torácico
persistente, tos persistente o en relación con el esfuerzo, y en menores
de 25 años: náuseas/vómitos en relación con el esfuerzo o no explicados.
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• Poner atención a los síntomas orientativos de posible recaída o se-
gundos tumores y consultar para valoración de medicina de familia
o pediatría de Atención Primaria: dolor óseo persistente que incre-
menta con la movilización y no cede con el reposo, tos persistente,
disnea, astenia, anorexia o pérdida inexplicable de peso, palpación
de nódulos o adenopatías (ganglios) de nueva aparición, cambio en
el ritmo intestinal, rectorragia o cefalea persistente.

Para más recomendaciones generales sobre estilo de vida saludable, se 
aconseja consultar la página web: https://estilosdevidasaludable.sanidad.gob.es/
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Glosario de términos
Anorexia: Falta de apetito.

Artralgia: Dolor en las articulaciones.

Astenia: Cansancio. Es un síntoma frecuentemente ligado al cáncer y a sus 
tratamientos, aunque no es específico de los mismos.

Cardiotoxicidad: Efecto dañino producido al corazón bien por fármacos 
como las antraciclinas y taxanos por ejemplo o por radioterapia.

Cribado: Conjunto de acciones englobadas en un programa dirigido a detectar 
precozmente un tumor concreto. Este tumor debe poderse diagnosticar bien 
en las fases más precoces de la enfermedad, en fases premalignas o en ambas 
circunstancias. Para ello se emplea una prueba que debe ser sencilla de rea-
lizar y aceptada por la población de riesgo. También se denomina screening.

Disnea: Dificultad para respirar. Sensación subjetiva de falta de aire.

Edema: Inflamación producida por un cúmulo de líquido en los tejidos.

Eritema: Enrojecimiento de la piel. En oncología se asocia con frecuencia a 
los tratamientos con radioterapia.

Linfedema: Inflamación que se produce debido a un cúmulo de líquido linfá-
tico, por afectación de los ganglios linfáticos. En el caso del cáncer de mama 
se produce en el brazo correspondiente a la mama afectada, tras la extirpa-
ción o radiación de los ganglios axilares.

Mamografía: Radiografía de la mama. Prueba diagnóstica que permite de-
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tectar precozmente el cáncer de mama.

Neuropatía: Patología en la función de un nervio periférico (cualquier parte 
del sistema nervioso exceptuando el cerebro y la espina dorsal) que produce 
dolor, adormecimiento, hormigueos y debilidad muscular en varias partes 
del cuerpo. En los/as enfermos/as de cáncer esta patología puede estar des-
encadenada por los agentes de la quimioterapia.

Oncólogo/a: Médico especializado en el tratamiento del cáncer. Hay varios 
tipos. El/la oncólogo/a médico/a, que se especializa en el tratamiento del 
cáncer con medicamentos y el/la oncólogo/a radioterápico/a, que se especia-
liza en el tratamiento del cáncer con radiaciones ionizantes.

Parestesias: Sensaciones anormales de tacto, como ardor o prurito, que se 
presentan sin estímulo exterior.

Quimioterapia: Tratamiento farmacológico antitumoral. En sentido estricto, 
se refiere al tratamiento farmacológico de cualquier enfermedad, pero su 
uso más habitual en la actualidad es el relacionado con el cáncer. Su objetivo 
es destruir las células cancerosas en su lugar de origen y en cualquier otra 
zona donde se pudiera estar diseminando. Puede ser endovenosa (el pro-
ducto se inyecta lentamente en la sangre) u oral (en forma de comprimidos, 
sobres o cápsulas).

Radioterapia: Tratamiento antitumoral realizado con radiaciones ionizan-
tes. Su objetivo es destruir el tumor en su lugar de origen y en los ganglios 
próximos al mismo.
Suele ser de administración diaria (una fracción, cinco días por semana), 
aunque existen variantes de dos fracciones al día. Su duración es muy varia-
ble, oscilando entre dos y siete semanas, dependiendo del tipo de tumor y de 
la existencia de otros tratamientos previos (cirugía, quimioterapia).
La radioterapia se administra a través de grandes aparatos como el acelera-
dor lineal o la unidad de cobaltoterapia.

Rectorragia: Expulsión de sangre por el ano de forma aislada o junto con 
las heces.
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Superar un cáncer en la infancia o la adolescencia marca el comienzo de 
una nueva etapa de cuidados y seguimiento. Aunque el tratamiento haya 
finalizado, algunas personas pueden presentar necesidades de salud especí-
ficas relacionadas con la enfermedad o con los tratamientos recibidos, que 
pueden aparecer años después y afectar a diferentes ámbitos de la vida.

El seguimiento de larga supervivencia tiene como finalidad anticiparse a 
posibles efectos tardíos, promover hábitos de vida saludables y acompañar 
al/la superviviente en las distintas etapas de su desarrollo, favoreciendo su 
bienestar físico, emocional y social, así como su participación plena en la 
vida familiar, educativa, laboral y comunitaria. Este seguimiento continuará 
fundamentalmente desde Atención Primaria, en coordinación con los equi-
pos hospitalarios y otros profesionales implicados en su atención.

El Plan Individualizado de Seguimiento de Larga Supervivencia de Cán-
cer Infantil reúne información relevante sobre el proceso oncológico y los 
tratamientos administrados. No sustituye al informe de alta sino que lo 
complementa, proporcionando orientación sobre los cuidados y controles 
recomendados y facilitando la coordinación entre los distintos profesionales 
implicados en su atención, con el objetivo de ofrecer una atención conti-
nuada, personalizada y centrada en las necesidades del/la superviviente y su 
entorno.

www.sanidad.gob.es
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